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Insolvencia de Perona Natural no Comerciante 

Radicación N° 2021-469/DF 
 
Al despacho del señor juez informando que correspondió por reparto el presente 
diligenciamiento.   Sírvase proveer.   
 

 Bucaramanga, 02 de agosto de 2021. 
 
 
 
 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA   

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En vista de la DECLARATORIA DE FRACASO de proceso de negociación de deudas 

del señor DIEGO ALEJANDRO VILLAMIZAR TABARES por no acuerdo y no 

aprobación de la fórmula de pago, de conformidad con artículo 559 del Código General 

del Proceso, se procederá a decretar la apertura de este proceso de liquidación 

patrimonial.  

 

En consecuencia, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la apertura del presente proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL por las razones expuestas en la parte motiva de esta privencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidadores a: 

 

MARIA 

EUGENIA 

BALAGUERA 

SERRANO 

CALLE 31 N° 

28A-12 

6464790-

3164528910 

contabalaguera@hotmail.co

m 
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COSME 

GIOVANI 

BUSTOS 

BELLO 

CRA 23 36 16 

oficina 204 

edificio 

GARABANDA

L 

7013396-

3115215257 

cbustos@unab.edu.co 

CLAUDIA 

PATRICIA 

NAVAS 

PAEZ 

calle 31 N. 23-98 

Torre 1 Apt 303 

Torres de 

Cañaveral 2 

Etapa 

76823593-

3174237024 

claudianavas44@hotmail.co

m                   

 

El cargo en cuestión será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto 

que lo designó y de la apertura del procedimiento liquidatorio. 

 

TERCERO: ORDÉNESE al liquidador para que dentro de los (5) días siguientes a su 

posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca 

de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 

circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 

hagan parte en el proceso. 

 

CUARTO: ORDÉNESE al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para tal efecto, podrá 

tomar como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 

deudas. Adviértase que para la valoración de inmuebles y automotores, tomará en 

cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.  

 

QUINTO: Por secretaría OFÍCIESE a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que se sirvan de remitirlos a la liquidación, incluso aquellos que 

se adelanten por concepto de alimentos.  

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
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SÉPTIMO: En virtud del artículo 573 del C.G.P, ORDÉNESE poner en conocimiento de 

las centrales de información financiera el inicio del presente trámite de liquidación 

patrimonial. Por secretaría líbrense los insertos del caso.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Geovanny Andres Pineda Leguizamo 

Juez Municipal 
Civil 014 

Juzgado Municipal 
Santander - Bucaramanga 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 121 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 03 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

bdd6827876bdec9194d61d88d90a1daa675b6f234e7260162fa6ed11e6b14807 
Documento generado en 02/08/2021 03:42:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


